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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Minera 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas   

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sergio López Sánchez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de noviembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
22 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Economía 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer en la legislación federal los cobros por aprovechamientos en la extracción para los titulares de la concesión. Realizar una 

Consulta Social a la comunidad con actividad minera para el otorgamiento de Concesiones, Asignaciones y Reservas Mineras. Incluir 

un Capítulo Cuarto Bis “De la protección ambiental para la actividad minera” para determinar las obligaciones de los titulares de 

concesiones y asignaciones, y garantizar el libre acceso a estudios ambientales y sociales de comunidades con actividad minera, e 

incluir un Capítulo Quinto Bis “De la responsabilidad social de la actividad minera” para determinar las obligaciones y compromisos 

de los titulares de las concesiones.  

 

 

 

 

No. Expediente: 2075-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción X del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY MINERA 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO SEGUNDO 

De las Concesiones, Asignaciones y Reservas Mineras. 

 

Artículo 10. La exploración y explotación de los minerales o 

sustancias a que se refiere el artículo 4, así como de las salinas 

formadas directamente por las aguas marinas provenientes de 

mares actuales, superficial o subterráneamente, de modo natural o 

artificial, y de las sales y subproductos de éstas, sólo podrá 

realizarse por personas físicas de nacionalidad mexicana, ejidos y 

comunidades agrarias, pueblos y comunidades indígenas a que se 

refiere el artículo 2o. Constitucional reconocidos como tales por 

las Constituciones y Leyes de las Entidades Federativas, y 

sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, mediante 

concesiones mineras otorgadas por la Secretaría. 

 

… 

 

… 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones en la Ley Minera  

 

Único. Se adiciona un párrafo quinto y un párrafo sexto al artículo 

10, un artículo 10 Bis, un Capítulo Cuarto Bis y un Capítulo 

Quinto Bis a la Ley Minera para quedar como sigue: 

 

Ley Minera 

 

Capítulo Segundo 

 De las Concesiones, Asignaciones y Reservas Mineras 

 

Artículo 10.  ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

... 

 

... 
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… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

...  

 

Asimismo, la legislación federal aplicable, establecerá para los 

titulares de la concesión cobros por aprovechamientos en la 

extracción, que oscilarán entre el 1 y el 10 por ciento según el 

mineral y su valor.   

 

El 50 por ciento del monto de lo recaudado por este concepto, 

se distribuirá, como participaciones en términos de la Ley de 

Coordinación Fiscal, entre las Entidades Federativas, 

Municipios y comunidades indígenas con actividad minera, 

para contribuir a su desarrollo.   

 

Artículo 10 Bis. Para el otorgamiento de Concesiones, 

Asignaciones y Reservas Mineras, se deberá llevar a cabo una 

Consulta Social a la comunidad con actividad minera; dicha 

Consulta será vinculatoria.  

 

Para los efectos de esta Consulta, la autoridad en 

coordinación con el titular de la concesión, asignación o 

Reserva Minera deberá:  

 

I. Informar acerca del impacto al medio ambiente como 

consecuencia de la actividad minera a desarrollar;  

 

II. Los mecanismos y acciones de protección ambiental que se 

realizarán durante la misma; y  

 

III. Los beneficios sociales y económicos que recibirá la 

comunidad.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Capítulo Cuarto Bis 

 De la protección ambiental para la actividad minera 

 

Artículo 39 Bis. Los titulares de la concesiones y asignaciones, 

están obligados a sujetarse a lo dispuesto en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, las 

Normas Oficiales Mexicanas aplicables al equilibrio ecológico 

y protección al ambiente, así como demás normatividad 

aplicable.  

 

Artículo 39 Ter. Los titulares de las concesiones y 

asignaciones, están obligados a ejecutar sus labores con 

métodos y técnicas que minimicen los daños al suelo, al medio 

ambiente, al patrimonio natural o cultural, a terceros y, en 

todo caso, a resarcir cualquier daño o perjuicio que causen en 

la realización de sus trabajos.  

 

Los titulares de las concesiones y asignaciones, serán 

responsables de todo daño ambiental que se produzca por el 

incumplimiento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, las Normas Oficiales Mexicanas y 

demás normatividad aplicable, ya sea que lo ocasionen en 

forma directa o por las personas que se encuentran bajo su 

dependencia o por parte de contratistas o subcontratistas.  

 

El titular de la concesión o asignación, será solidariamente 

responsable, en los mismos casos, del daño que ocasionen las 

personas por él habilitadas para el ejercicio de tal derecho.  

 

Artículo 39 Quáter. Los titulares de las concesiones y 

asignaciones, deberán presentar antes del inicio de cualquier 



 
 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

actividad, un Informe de Impacto Ambiental a la Secretaría 

de Medio Ambiente, el cual deberá ser autorizado conforme al 

procedimiento establecido en la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente.  

 

No podrán ejecutarse actividades mineras sin la autorización 

en materia de impacto ambiental que emita la Secretaría de 

Medio Ambiente.  

 

Artículo 39 Quintus. El informe de Impacto Ambiental deberá 

incluir:  

 

I. La ubicación y descripción ambiental del área de influencia;  

 

II. La descripción del proyecto minero;  

 

III. Las eventuales modificaciones sobre suelo, agua, 

atmósfera, flora y fauna, relieve y ámbito sociocultural;  

 

IV. Las medidas de prevención, mitigación, rehabilitación, 

restauración o recomposición del medio alterado, según 

corresponda; y   

 

V. Métodos utilizados.   

 

Artículo 39 Sexies. La declaración de Impacto Ambiental será 

actualizada en forma anual, debiéndose presentar un informe 

conteniendo los resultados de las acciones de protección 

ambiental ejecutadas, así como de los hechos nuevos que se 

hubieren producido.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Los titulares de las concesiones y las asignaciones, están 

obligados a permitir la inspección de sus instalaciones u 

operaciones, a los funcionarios debidamente autorizados por 

parte de la Secretaría de Medio Ambiente. Dichas 

inspecciones se realizarán conforme a lo establecido en la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.  

 

Artículo 39 Septies. Sin perjuicio de las sanciones 

administrativas y penales que establezcan las normas vigentes, 

todo el que causare daño actual o residual al patrimonio 

ambiental, estará obligado a mitigarlo, rehabilitarlo, 

restaurarlo o recomponerlo, según corresponda.  

 

Artículo 39 Octies. La Secretaría de Medio Ambiente 

implementará un programa de formación e ilustración con la 

finalidad de orientar a la población, en particular a aquella 

vinculada a la actividad minera, sobre la comprensión de los 

problemas ambientales, sus consecuencias y prevención con 

arreglo a las particularidades regionales, étnicas, sociales, 

económicas y tecnológicas del lugar en que se desarrollen las 

tareas.  

 

Artículo 39 Nonies. La Secretaría de Medio Ambiente, deberá 

garantizar el libre acceso a los estudios ambientales y sociales 

de las comunidades donde exista actividad minera.  

 

Capítulo Quinto Bis 

 De la responsabilidad social de la actividad minera 

 

Artículo 45 Bis. Los titulares de las concesiones, están 

obligados a realizar sus actividades de manera que no afecten 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

los valores culturales, sociales y económicos de las 

comunidades.  

 

Artículo 45 Ter. Los titulares de las concesiones, antes del 

inicio de la correspondiente operación de la actividad minera, 

darán a conocer a las comunidades asentadas en la zona, la 

información relacionada con las actividades y su posible 

impacto social.  

 

Artículo 45 Quáter. Las comunidades donde se realicen 

actividades mineras, serán beneficiarias de los 

aprovechamientos a que se refiere el artículo 10 de esta Ley.  

 

Artículo 45 Quintus. Los titulares de las concesiones, 

contribuirán al desarrollo social de las comunidades de la 

zona donde se ubiquen, debiendo asumir los siguientes 

compromisos:  

 

I. Realizar sus actividades productivas en el marco de una 

política que busca la excelencia ambiental;  

 

II. Actuar con respeto frente a las instituciones, autoridades, 

cultura y costumbres locales, manteniendo una relación 

propicia con la comunidad;  

 

III. Mantener un diálogo continuo y oportuno con las 

autoridades de las Entidades Federativas y municipios, 

proporcionándoles información sobre sus actividades 

mineras;  

 

IV. Fomentar preferentemente el empleo a los habitantes de 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

las comunidades aledañas, brindando las oportunidades de 

capacitación requeridas; y  

 

V. Adquirir preferentemente los bienes y servicios locales 

para el desarrollo de las actividades mineras y la atención del 

personal, en condiciones razonables de calidad, oportunidad y 

precio, creando mecanismos de concertación apropiados.  

 

Artículo 45 Sexies. Los titulares de las concesiones deberán 

presentar cada año a la Secretaría, un informe escrito sobre 

las actividades de desarrollo social establecido en la presente 

ley, realizadas en el ejercicio anterior.  

 

Artículo 55 BIS. Procederá la reversión de los bienes 

expropiados y la declaración de insubsistencia de las 

resoluciones de ocupación temporal o constitución de 

servidumbre, cuando:  

 

I. Las obras o trabajos por desarrollar no se inicien dentro de 

los 365 días naturales siguientes a la fecha de inscripción de la 

resolución respectiva en el Registro Público de Minería, sin 

que medie causa de fuerza mayor;  

 

II. Las obras o trabajos por ejecutar se suspendan por el 

término de un año, salvo en los casos previstos en esta Ley;  

 

III. El terreno objeto de las mismas sea destinado a un uso 

distinto de aquél que justificó la afectación;  

 

IV. Se incumpla el pago de la indemnización;  
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V. Se declare nula o cancele la concesión con base en la cual se 

ejerció el derecho a obtenerla, excepto por las causas previstas 

en esta Ley; o  

 

VI. Se ordene por la autoridad jurisdiccional competente.  

 

En los casos de expropiación, la reversión de los bienes en 

favor del afectado procederá cuando su causa ocurra dentro 

de los cinco años siguientes a la fecha de notificación del 

decreto respectivo.   

 

 Transitorios 

 

Primero.  El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente Decreto. 

 

Tercero.  A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el 

Congreso de la Unión contará con 180 días hábiles para expedir la 

legislación aplicable, correspondiente a la Consulta Social a que 

hace referencia el artículo 10 Bis del presente ordenamiento. 

 


